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COMISIÓN ESTATAL DE PROCESO<i INTERNOS 

DE MIC t JACÁN 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 158, 159, fracciones I y VIII; Y 195 de los 

Estatutos del Partido Revolucionario Institucional; 1, 2, 9 al 11, fracciones 1, VIII; y 23, fracción VI 

del Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos; 1 al 4 y 48 del Reglamento para la 

Elección de Dirigentes y Postulación de Candidau .. ras; as, como lo dispuesto en la Base Quinta de 

la convocatoria expedida el 14 de octubre de 2024 por el Comité Directivo Estatal par·a el proceso 

interno extraordinario de selección y postulación de la candidatura propietarios por el principio 

de mayoría relativa a la presidencia municipal de Irimbo del Estado de Michoacán, la Comisión 

Estatal de Procesos Internos previa validación de la Comisión Nacional de Procesos Internos de la 

institución política, procede a emitir el siguiente. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA El PROCESO INTERNO EXrRAORDINARIO DE SELECCIÓN Y 
POSTULACIÓN DE LA CANDIDATURA PROPIETARIOS POR Ei.. PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO DEL ESTADO DE IVIICHOACÁN MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE COMISIÓN PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS, PARA EL PERÍODO 
2024-2025, CON OCASIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025. 

CAPITUt.ü PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente manual de organización tiene las siguientes características: 

l. Desarrolla el contenido de las normas pre11istas en la convocatoria expedida por el Comité 

Directivo Estatal para el proceso interno extraordinario de selección y postulación de la 

candidatura a la presidencia municipal propietario por el principio de mayoría relativa del 
Partido en el estado de Michoacán, para el periodo constitucional 2024-2025. 

11. Sus disposiciones son obligatorias para las y los miembros, militantes, cuadros, dirigentes, 

sectores y organizaciones, corriemes ue oµinion rlaherentes y órganos de dirección del 

Partido, así como para las y los precanaidaws y en lo conducente, para los integrantes que 

participen en el presente proceso inrerno 

Con el ánimo de dar cumplimiento a lo prescrito por este manual de organización, los órganos de 
dirección del Partido, sus sectores y organi1ac,011t ~ ric.1 l .)rl10 sus integrantes proporcionarán a la 

Comisión Estatal de Procesos Internos el apovu 11 l le:. soIic1ten. 

De la normat111idnrl aplicable 

Artículo 2. Al proceso interno extIaordiniH10 de-• ~eIeccInn v postulación de la candidatura a la 
presidencia municipal propietario por el prInupI0 cJe mayoría relativa, le son aplicables la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano:,, la C.onstitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán, el Código EIectordl del t s1alll> de Michoacán, las disposiciones de los 

Estatutos del Partido, los reglamentos expedido.., p1>1 lu~ organos competentes de la organización 
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política, la convocatoria emitida por el Comité Directivo Estatal para normar el presente proceso 

interno, los acuerdos de la Comisión Estatal de Procesos Internos, los lineamientos que emitan 

las instancias del Partido en matena de ingresos v gasto'.:> de precandiaaturas en la precampaña, y 

demás disposiciones relativas. 

los acuerdos que apruebe la Comisión Estatal de Procesos Internos en adelante citada como la 

Comisión Estatal, se publicarán en los estrado~ de sus instalaciones y en la página de internet del 

Comité Directivo Estatal del Partido en www.primichoacan.org y surtirán efectos a partir de la 

fecha que los mismos señalen y, en caso de no señalarla; a partir de su publicación en dichos 

espacios. 

Los integrantes, militantes, cuadros y dirigentes deben velar por la unidad y fortaleza del Partido 

durante el desarrollo del proceso interno que estt: maruol de organización reglamenta. 

Artículo 3. De conformidad con la Base Segunaa de la convocatoria expedida por el Comité 

Directivo Estatal, la selección y posrulac,ón de ia candidatur3 propietario a la presidencia 

municipal de lrimbo del estado de 1\/iichoacán SP desarrollará mediante el procedimiento de 

Comisión para la Postulación de Candidaturas. 

Será declarada como candidata o candidato a la ,xesidencia municipal propietario por el principio 

de mayoría relativa, la persona asrirante que h2biendo satisfecho los requisitos constitucionales, 

legales y estatutarios previstos en la ccrvocatoria en su Base Séptima y Décima Octava; obtengan 

el acuerdo de postulación y, en consecuencia, su correspondiente constancia de candidatura. 

De la interpretación d':? Jo normatividad 

Artículo 4. La interpretación de la ::.om1 Jc c1ltit1d y del p,·esente manual de organizac1on 

corresponde al Comité Directivo Estatal y a la rcrsona que se desempeñe como titular de la 

Presidencia de la Comisión Estatal con PI auo 10 dPI Com1<;ion2dc Presidente de la Comisión 

Nacional de Procesos Internos. 

La interpretación se hará con hase en loe; critPrlfb P,rarnat1c c1I. funcional y sistemático. 

C/.\PITLJU... ~(GlJNDO 

Del órganc encargado 
del procese ,mernt.1, autbLdllJJJes y jc.rcultad2s 

Artículo S. Corresponde a la Corrns1011 L~ti1, d :u .Jrr,dnirnción, conducción y validación del 

proceso interno de selección y postulación ch• lds cdndidaturas a la presidencia municipal 
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propietario por el principio de mayoría relativa del Partido, de acuerdo con lo señalado en la Base 

Cuarta del instrumento convocante. 

A la Comisión Estatal se podrá incorporar una µt_ ::.or1c:2 cumo enlace designado por el titular de la 

Presidencia de la Comisión Nacional de ProcesQs Internos con derecho a voz, pero no de voto 

para coadyuvar en la organización, conducción y validación ael proceso. 

Artículo 6. El titular de la Presidencia de la Comisión Estatal convocará y conducirá las sesiones 

conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8 oEI ~t:!glamemo de =omisión Nacional de Procesos 

Internos. 

Corresponden al titular de la Secretaría Técnica en lo conducente las funciones previstas en los 

artículos 15 y 16 del citado Reglamento. De gual forma le corresponde llevar a cabo las 

notificaciones y certificaciones que sean necesurias. en el proceso interno. Las ausencias 

temporales del titular de la Secretaría Técnica serán cubiertas por quien designe el titular de la 

Presidencia de la Comisión Estatal. 

La Comisión Estatal podrá solicitar a los órgano5, de dirección del Partido, a sus miembros y a las y 

los precandidatos la información que estime peI tin~nte para e, desanogo de los asuntos de su 

competencia quienes estarán obligados a pror:,oruona•Ia. 

CAPÍTULO TERCERO 

Delprocisu:nterna 
De lüs fusa; a2, proceso interno 

Artículo 7. Cada fase del proceso interno su¡--~i1 á S,uS e,ectos al momento de su conclusión y se 

considerará definitiva al momento de tenecer el pi.izo que prevé el Código de Justicia Partidaria, 

sin que se hubiere interpuesto ningun I eru,.,) Ln ·ocio caso, la presentación de alguna 

impugnación no tiene efectos su5,pensIvu5, con ,. "'1<1LI0I1 d 105, auos combatidos. 

Del imcio d .. ,, ploce,o 

Artículo 8. El proceso interno extraordinario parc1 l,1 '>elecui:in y po~tulacion ae la candidatura a la 

presidencia murncipal propietario poi él µr 111cIp,0 de I,1c1vo, Ia , eldtiva, inicia con la expedición de 

la convocatoria. 

Las personas interesadas en solic1tdr , u 1 •~\l'>t , ( lk) 1'>p1tantes t1 la precandidatura podrán 

acudir ante los órganos del Partido to·, p•,por,t 11 , t , , ,H c1 Id expee1IcIon de documentos de su 

competencia, a fin de dar cumplin11emo a lo'j 111 quIsItos que cleben acreditar en términos de las 

Bases del instrumento convocante. 

;l 
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CAPÍTULO CUARTO 

Ve la jornada de req,stro de aspirantes 
militantes a se, preca11.,, daia~ u precandidatos 

Artículo 9. La recepción de las solicitudes y docurner1tos de las personas aspirantes a las 

precandidaturas deberá ser de manera personal, la que se llevará a cabo el 18 de octubre de 

2024, de 12:00 a 13:00 horas, exclusivamence en Ia seae otic1al de del Comité Municipal de 

lrimbo, ubicado en calle Pino Suarez número :i.3 co1onia Centro de lrimoo, Michoacán. 

El acuse de recibo en esta etapa no implica una evaluación de ia idoneidad de la documentación 
ni conlleva acciones como aclaraciones, condonac:ones o reposiciones. El formato de recibo debe 

ser firmado por los aspirantes como confirm2ción, v se les entregará un aviso de privacidad junto 
con él. 

Del dictamen de las solicitudes y la garantía de audiencia 

Artículo 10. La Comisión Estatal revisará ..¡ c. naliZc:.ra tooos los requisitos preliminares 

presentados, así como la idoneidad probatoria de los documentos que las acompañen 

turnándolas a la persona titular de la Secretaria Técnica, si existieran inconsistencias o faltaran 

documentos, la persona titular de la Presioen1.1a de La Comisión Estatal ae Procesos Internos 
aprobará el acuerdo de garantía de audiencia QJe corresponda y, requerirá a la o el interesado a 

través de los estrados físicos y electrónicos del (itado órgano, para que los subsanen. Al fenecer 
el término de la garantía, elaborará proyecto de aictamen correspondiente. 

Para la elaboración del proyecto de dictamen, lél µer~ond titu1a1 de la Secretaría Técnica asentará 
la fecha y hora de recepción de los documento'.i 21 nom.>1 e completo de las y los aspirantes a ser 

precandidatos, la documentación que ac.reoite µara jushficar los requisitos estatutarios 
señalados en la Base Séptima de la convocatorra, y lo.., raLonamientos lógico-jurídicos sobre la 
procedencia o improcedencia, a su juicio, dr-1 dit 1;:me11. 

Las personas integrante~ de la Corn1~ión bt,11cj: ,; , Sd, 21aI ,a -, ~ -í11ca y colaboradores de dicho 

órgano, así como el enlace de 1a Cor111sion \.il 1l•íl<1i dE• Procesos 11,ternos guardarán estricta 
discreción respecto de las solicitudes dP auedIt c1, 1,"'nc pdt 1..-ia1~:i presentadas y la documentación 

exhibida del proceso de revisión y anal1J,~ ut- 1 ~"éh, d"l cornn del proyecto de dictamen que se 
elabore. 

Artículo 11. Elaborados los proyecto~. de d1c!an.··•11 1 or ¡ ¿-,plrnrncntes, éstos serán revisados de 
manera colegiada por las y los integrdnte'l ,w ,d l or1~1sion bléltal con el apoyo de la Secretaría 
Técnica. Al efecto, previamente a Id ses,on, ~t~ l!1.,u iLu11 dn los exped,emes respectivos de cada 
aspirante, mismos que serán objeto de deliberdCIL),l y vntcición por parte de las y los integrantes 
en la sesión de referencia, la cual se llevar :i ; c.1hC1 para decidir por mayoría de votos la 
procedencia o improcedencia de las solic.ituae'> pr !tirn11,é1t f-'<., presentadas. 
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De la remisión de expedientes a la 

Comisión Estatal para la Postuloción dr? r:andidaturas 

Artículo 12. El 22 de octubre de 2024, 1d Corni I Jíl ts1atal enviará a la Comisión Estatal para la 

Postulación de Candidaturas los expedientes de los aspirantes que hayan sido dictaminados 

como procedentes tras el proceso de registro y la acredi1éK1on ae los requisitos establecidos en la 

Base Séptima de esta convocatoria: atr muciones cc,ntP.nidas en ei Reglamento para la Elección de 

Dirigentes y Postulación de Candidatura~. 

Artículo 13. La persona titular ae io Pres1dencici de '2 (omisión Estatal para la Postulación de 

Candidaturas, deberá remitir a la persona titular de la p .. es1dencia ael Comité Ejecutivo Nacional 

por conducto de la persona titular de la Presidencia de la Com:sión Nacional de Procesos 

Internos, el nombre de la precandidatura a 'a .. •íeside 1cia municipal de lrimbo propietario(a) 

sujeto a su análisis y ponderación; solicitando la sanción aue establece el Resolutivo Segundo de 

los Criterios Generales para el Desarrollo de. lo~ Frc,cesos Electorales Federales y Locales 

Concurrentes 2023-2024, aprobados por la :01:11~.¡¿ 1 f\:iít1ca Permanente dei Consejo Político 

Nacional el 19 de noviembre de 2023. 

Artículo 14. La Comisión Estatal para la Postulac1un ae Canaiaaturas aebera concluir los trabajos 

de ponderación a más tardar el 29 de octubre de 1024. em:tiendo el respectivo acuerdo de 

postulación que en derecho proceda. 

La Comisión Estatal para la Postulación de Canf1I• Jaturas remitirá el acuerdo de postulación a la 

persona titular de la Presidencia de la Cornis;0'"• •.Stald! l1e manera i'1rnediai:a a la emisión de los 

mismos. A su vez, la persona titular de la Pre~· ! ,r ,a e E- CL•"l·s1on !:.staial de Procesos Internos, 

recibirá dicho acuerdo de postulación, extend1encc el acuse de recibo correspondiente. 

De lo declarat,>no de vc1id2'! v 
enrrega de la co11~h1nc a et ~,. h1tcwturus 

Artículo 17. La Comisión Es1a1:al de t)roce:>os 111ternu::i em1tIra Id decIaracion de validez del 

proceso interno extraordinario y expedirá la cor-,tancIéJ dP candidatura a las personas militantes 

que obtenga acuerdo favorable de µc1~rulr1c, 1 1)1: 11 ( u , -;i in Estatal para la Postulación de 

Candidaturas, a más tardar el 30 uP )C. t ~n1 • u 11 ,L 

Declaratoria de val1deL, que sera nocif1cacla en ci'> e~rr,Hlos tísicos c1r la Comisión Estatal y en la 

página web del Comit:é Directivo f.sta1a1· ,v 1''\•v 1, ,, Ir'10.H c1r' 01g. 

'--J\F 11 ul .~Ul.\ll () 

(a::ios no pt ev,szos 



R 

COMISIÓN ESTATAL DE }'ROCESOS INTERNOS 
DE MIC 'JACÁN 

Artículo 18. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por las personas 
titulares de las Presidencias del Comité Directivo Estatal y de la Comisión Estatal con el acuerdo 
de la persona titular de la Presidencia de la Com1s1on Nacional de Procesos Internos. 

TRANSffORIOS 

PRIMERO. El presente manual de organizacion e, ~rara ~n vigo:- el día de su publicación en los 
estrados físicos de la Comisión Estatal de Procesos Internos y del Comité Directivo Estatal de 
Michoacán. Asimismo, se difundirá en la página electrónica del citado Comité 
www.primichoacán.org 

SEGUNDO. El Comité Directivo Estatai, ros orgaros di ectivos de los sectores y organizaciones del 
Comité Municipal, contribuiran a su mayor dnusion mediante los medios que dispongan para su 
vinculación con las y los miembros dei Partido. 

Dado en la ciudad de Morelia, capital del estado de M,c'1oacan, a 17 de octubre de 2024. 

ATEN !'AMEN fE 
"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 

Por la Com~ión Estat':31 de Procesos Interno 

G 

r Rameck Tamayo Chacón 
Secretario Técnico 
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